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 Consultas a las Bases del Proceso por parte de la empresa ABS Group 
Services de México S.A. DE C.V. 

 
PREGUNTA 1: 
Tanto para el numeral 2.7.1 Garantía de Fiel Cumplimiento, equivalente al 10% del valor 
del Contrato, como para el numeral 2.7.2 Garantía de Seriedad de la Oferta, equivalente 
al 3% del Valor Referencial solicitamos a OSINERGMIN hacernos llegar el Modelo Tipo 
de ambas Cartas Fianzas para evitar contratiempos en correcciones posteriores a la 
presentación de propuestas. 
 
RESPUESTA A PREGUNTA 1: 
Los numerales 2.7. Garantías, 2.7.1. Garantía de Fiel Cumplimiento y 2.7.2. Garantía de 
Seriedad de la Oferta, de las Bases del Proceso de Selección, detallan los lineamientos y 
elementos que deben considerar obligatoriamente las Garantías. Sin perjuicio de lo 
indicado, presentamos un modelo referencial de las Garantías en mención. 
 
PREGUNTA 2: 
Solicitamos aclaración. Numeral 2.12 dice: Para participar en el proceso de selección las 
Empresas Supervisoras de Nivel "A" deberán presentar, en original y una copia, 
debidamente foliadas, selladas y firmadas por el representante legal de la Empresa 
Supervisora (...). 
Entendemos que en el original se debe foliar, firmar y sellar por el Representante legal. 
Luego sacar la copia. OSINERGMIN ¿considerará válido este procedimiento? 
 
RESPUESTA A PREGUNTA 2: 
No se considerará válido el procedimiento planteado. De acuerdo al numeral 2.12. 
Participación en el Proceso de Selección, de las Bases del Proceso de Selección, las 
Empresas Supervisoras de Nivel “A” deberán presentar en un sobre su Propuesta 
Técnica, en original foliado y una copia del original foliado. Ambos documentos, vale 
decir, el original y la copia, deberán ser sellados y firmados por el Representante Legal 
de la Empresa Supervisora. 
 
PREGUNTA 3 
Numeral 2.12.1 Sobre de Propuesta Técnica. Además de los anexos 01.3, 01.4 y 01.5 
debemos insertar el Documento correspondiente al 2.7.2 Garantía de Seriedad de 
Oferta? 
No lo indican, por eso la pregunta. O es que debe ir en el sobre de la Propuesta 
Económica? 
 
RESPUESTA A PREGUNTA 3: 
Conforme. El sobre de la Propuesta Técnica debe incluir la Garantía de Seriedad de la 
Oferta, la cual debe cumplir con los lineamientos y elementos establecidos en el numeral 
2.7. Garantías y 2.7.2. Garantía de Seriedad de la Oferta, de las Bases del Proceso.  

 



MODELO DE CARTA FIANZA BANCARIA DE  
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
Lima, ............. de ................ de 2009 

 
Carta Fianza N°…………………… 
 
Señores  
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN 
Presente.- 

 
Vencimiento: ................................. 1 

 
De nuestra consideración: 

 
Por la presente y a la solicitud de nuestro cliente, señores (Nombre de la Empresa 
Supervisora), constituimos fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización 
automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de (monto en letras) 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ monto en números) en favor del 
OSINERGMIN, para garantizar la Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta Técnica - 
Económica presentada por nuestro cliente de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidas en las Bases del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Nivel “A” para 
la Certificación de la Construcción de Planta de Licuefacción de Pampa Melchorita, Perú, N° 
02-2009-OSINERGMIN-GFGN-TERCERA CONVOCATORIA. 

Queda entendido que esta fianza no podrá exceder el importe arriba expresado y su 
realización será automática, sin necesidad de exigencia judicial, por el solo mérito de su 
requerimiento de pago y/o la indicación o su solo dicho de que la obligación garantizada ha 
sido incumplida siempre que dentro de su vigencia y hasta el décimo quinto día calendario 
posterior a su vencimiento nos sea requerido su pago por conducto notarial en la dirección 
(dirección del banco) y dentro del horario de atención al público que el banco tenga 
establecido en dicha oficina, señalando obligatoriamente el monto a pagar. 

El plazo de vigencia de esta Fianza se iniciará el (día, mes y año) y hasta el (día mes y año) 
(el plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (02) 
meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas). 
 

  

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Firma  ................................................... 
Nombre ................................................ 
Entidad Bancaria .................................. 
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1 El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (02) meses, computados 
a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. 
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 MODELO DE CARTA FIANZA BANCARIA DE  
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
Lima, …… de ………… de 2009 
 
Carta Fianza N°…………………… 
 
Señores: 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN 
Presente.- 
 
Vencimiento:.................................1 

 
De nuestra consideración: 
 
 
Por la presente y a la solicitud de nuestro cliente, señores (Nombre de la Empresa 
Supervisora), constituimos fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización 
automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de (monto en letras) 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ monto en números) en favor del 
OSINERGMIN, para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato del Proceso de Selección de 
Empresas Supervisoras Nivel “A” para la Certificación de la Construcción de Planta de 
Licuefacción de Pampa Melchorita, Perú, N° 02-2009-OSINERGMIN-GFGN-TERCERA 
CONVOCATORIA. 

Queda entendido que esta fianza no podrá exceder el importe arriba expresado y su 
realización será automática, sin necesidad de exigencia judicial, por el solo mérito de su 
requerimiento de pago y/o la indicación o su solo dicho de que la obligación garantizada ha 
sido incumplida siempre que dentro de su vigencia y hasta el décimo quinto día calendario 
posterior a su vencimiento nos sea requerido su pago por conducto notarial en la dirección 
(dirección del banco) y dentro del horario de atención al público que el banco tenga 
establecido en dicha oficina, señalando obligatoriamente el monto a pagar. 

El plazo de vigencia de esta Fianza será de siete meses, iniciándose el (día, mes y año) y 
hasta el (día mes y año). 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Firma  ................................................... 
Nombre ................................................ 
Entidad Bancaria .................................. 
 

                                                 
1 El plazo de vigencia de la fianza debe iniciarse en la fecha de suscripción del contrato, por lo menos.  
 


